
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2022-00030-00 

 

Atendiendo lo solicitado y, de conformidad con lo establecido en el art. 286 del 

C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CORREGIR el error que se incurrió en el numeral 2º, auto del 21 de 

enero de 2022, el cual quedará como se señala a continuación: 

 

“2.- Por los intereses moratorios sobre $83.184.637,oo M/cte, liquidados sin que 

superen la tasa más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que mes a 

mes certifique la Superintendencia Financiera, ni los límites establecidos en el art. 

305 del Código Penal, desde el 5 de noviembre de 2020 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación.” 

 

Y no como equivocadamente se señaló. 

 

En lo demás permanezca incólume la decisión. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE conjuntamente esta providencia a la parte ejecutada, 

con el auto de fecha 21 de enero de 2022, en la forma prevista en aquel.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
            

 

 

                 A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 19 del 23 de febrero de 2022. 
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